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SECRETARiA CE GOllIMNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del
acto admlnlslratwo se publicará en la página electrónica y en lodo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dlas"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 0900 del 21 de Agosto de 2019 .Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambientel Número 45835 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CARLOS ALBERTO SUAREZ VARELA

Secretaria Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la infonnación sobre el destinatario. X
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no comparecIó.

'Se setlala con "x" el motivo.

FeCh.:¡d¿ PA~~a¿mrn la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijacIón del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

111 AGU1010
Fecha de desfljaclón del aviso:

Se adjunta con el presente, copia integra de la Resotuclón Número 0900 del 21 de Agosto de 2019
"Por la cual se decide sobre et comparen~ Ambientat Número 45835 de 2016", se advierte que ta
notificación se considerará surtida at finatiz el dia titluiente al retiro del aviso.

,;'1t6~}UaDlJ6Z.~.
ANDRÉ MÁRQJZ PENAGOS
Director para ta Gestión Policlva

Edificio Uévano
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RESOLUCIÓN NÚMERO

"Por la cual se decide50bre el Comparendo Ambiental Número 45835 de 2016"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6 del
Acuerdo Distrital417 de 2009,105 artlcuJos 1 y 4 del Dllcrelo Dlstrital 349 de 2014, el parágrafo
3 del articulo 4 del Decreto Dislrital539 de 2014 y en los articufos 4 y 5 de la Resolución 1711
de 2016, previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se im/aura en el Iern'lorio nacional la
aplicación del comparendo ambiental a los infl'8ctores de las notmas de aseo, limpieza y
rocolltCci6n de escombros; y M dictan otl'8S disposiciones' en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del comperendo ambienlal: El responsable de la aplICación de
la Sflnción por comparendo ambienlal en cada circunscripción municipal Sl/tá su mspedil'O
alcalde, quien podré delegar en su ~crelario de Gobierno o en quien baga sus veces, En
cuanlo a las infracciones ambientales en vlas o espacios pObJiCQsC<iusad¡¡s desde vehlculos
automotores o de /ra¡x;ión humana o anlma/, el rosponsable será el respectivo alcalde, quien
podrá delegaren su Secretario de Tninsr/o o en I¡¡ autoridad que haga sus vm;es,

Perágrafo; La Palie/a Nacional, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de Poliela y
Corregidores serán los encargados de imponer direelamente el Comparondo Amblenlal a los
infrectores"

Que el Gobierno Nacional, a través del De<::reto3695 de 2009, señaló que el Coneero Distrftal
reglamentarta el procedimiento y las sanciones previgtas en el articulo 7 de la Ley 1259 de
200a, teniendo en cuenta Jos criterios nacionales previstos en el artículo 3 del Decreto 3695 de
2009.

Que el numeral 4 ibídem eslableCL(Íque el "Alcalde o quien esle delegue, es el compelen/e
para determinarla responsabilidad e imponerlas sanciones en caso de controversia.'

Que el Acuerdo Distri!al 417 de 2009 "Por medio dei cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articulo 6 eslablecló que:
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Continuación Resolución Número ~

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambientar Número 45835 de 2016"

.corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya, al Secretario Distrital de Gobierno, la
responsabilidad de la aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capital" (".j,

Que el articufo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre olras, el Alcalde Mayor
tiene la atribUCión de hacer cumplir fa Constitución, la Ley, los Decretos del Gob"orno Nacional
y los Acuerdos del COnCejOy la de ejercer la potestad reglamentaria e~pid[endo los Decretos,
Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de losAcuerdos,

Que los articulos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administración Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el
Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretanos de Despacho, Directores de Deparlamento Administrativos, Gerentes o Directores
de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración tributaria, en las
JuntasAdministradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcaide Mayor de Bogotá, D.C" mediante Decreto 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta la imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capital",
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho arllcuio fue modift<;adopor el arllculo 6 del Decreto Distrital539 de 2014 "Por el
cual se modifica ei Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la Imposición y
aplicación del comparendo ambientaJen el Distrito Capital".

Que con fundamento en la normativa antes CJtada,la Secrntarla Distrital de Gobierno expidió
la Resolución No. 1711 del 26 de octubre de 2016 "Por la cual se establece el trámite inlerno
en la Secro/aria Disimal de Gobierno para la imposición y aplicación del Comparendo
Amblenlal en Bogolá D C.', en su articulo 4 establece que la Dirección para la Gestión Policiva
de la Secretarfa D,strital de Gobier'no sera la encargada dé realizar los trámites de
sustanciación y proyección de las deCisiones que deba tomar el Secretario Distrital de
Gobierno en materia de imposición del comparendo ambiental y para resower las
controversias que se susciten en la misma materia.

Que el artículo 5 ibídem establece: "Asignar a la Dirección para la Gestián POÍlclva de la
Secretaría Distritel De Gobierno la sustanciación y proyección de los Insfrumentos necesarios
para constituir los tlfuios ejecutivos en 1M que se soporte la obligeción clera, expresa y

Edlr.clo lI<l.'M
Ca'" 11No a.17
CM'~QPos'"t 111711
Te' ;1367000 - 3820000
InformaciOn Un,. 195
www 90b;e'"ob~ola gov,oo

001_ OPll _ .".
\I<"IOn 02
"¡ooolo,2' de n"",,,n,,,"O, 2ll"

•
,aGOTA
MEJOR
PARA TODOS



~-OIl<laO'I.,,<-""'lr"
Continuación Resolución Número ~

"Por la cual se decide !lDbre el CompaFendoAmblental Número 4683"5 de 2016"

exigible de los infractores a favor da la Secretaria Dís/rifal de Gobiemo cuando no fueron
pagados los dineros por parte de éstos dentro del término estBbleGida por el Articulo 23 del
Decreto 349 de 2014. (. ..)

PARA GRAFO. - La Dirección para la Gesti6n PoikÍV<1 de Ir¡ Secretaria Dis/rilel de Gobierno
podrá conformar un grupo de profesionales y perronal de nivel asistenciel paro eTados de que
"urtonlos trámilas de sustanciación y proyecci6n de qua trata el presente articulo"

Qua los hechos que dieron ongen al comparendo ambiental a que se refiere la presenle Reso-
lución, acaecieron con anteriolidad a la entrada en vigencia del Código Nacfonal de Poliela y
ConVivencia, contenido en la ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente: "Los procedimientos por
contravenciones al régimen de PolieJa, as! como los prOC<ldimientos administrativos sustituidos
por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén sur1iendo,
serán adelantados hasta su finalización, canforme a la legislación vigente a la fecha de ocu-
moncia de los hechos que motfvaron su iniciación"

ANTECEDENTES

l. El dla 24 de Junto de 2016 fue impuesto el Comparendo Ambiental NO.-45835 al (la) seMr
(a) CARLOS ALBERTO SUÁREZ VARELA, id,;mtificádo (a) con cédula de ciudadanla No.
1.016.084.690, por la infracción No 08 "Pres~tntar para la re¡;olecclón dentro de los residuos
doméslloos, enimel6>s muerlos o sus partes, djferentes a los residuos da alimantos, en
desconoCimiento de tas normas sobre rerotecclón de en/males muertos de conformidad con
las normas vigfmles:, consagrada en el articula 7" del Decreto 3-49de 2014.

2. El Comparendo impuesto al (la) señor (a) CARLOS ALBERTO SUÁREZ VARELA, le obii-
ga a efectuar el pago de una multa correspondiente a diez (10) salarios minimos diarios lega"
les vigentes, para el a~o 2016. más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se
Itquiden.
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Continuación Resolución Número ;j00."'"'4"5
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 45B35 de 2016"

FUNDAMENTOSYANÁLISIS DEL DESPACHO

En atención a los considerandos expuestos, la SecretarIa Distrital de Gnbiemo es la autoridad
competente para continuar el trámite, por ende, revisara que se reúnan los requisitos
necesarios para la constituci6n del TItulo Ejecuuvo que permita dar inicio al respectiVOcobro
persuasivo o pre juridico.

Con relación al Comparendo Ambienl<11No. 45835 de 2016 Impuesto al (la) señor (a) CARLOS
ALBERTO SUÁREZ VARELA identificado (a) con cédula de ciudada~ia No. 1.016.084.690, se
evidencia que éste no cumple co~ los requls,ros legales previstos para su imposición, de
conformidad con elArt. 206 del acuerdo 79 de 2003, como quiera que la autoridad de policia no
señaló la accIón u omisión vioiatoria de una regla de conv¡venda, solo indicó que el \/
hecho se habia consumado en la casilla de observaciones_ aunado a ello, tampoco se
cumplió con lo establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009:

ARTiCULO 3.• 2. El procedimiento pi"a determinar la responsabilidad del presunto mrractor
deberá mdlcar el menos la sanción orevista Dara la iMracciOn: le posibilidad de acatar
dlmc/amenle la sanción o de comparecer para conlrovertir la resP9nsabilidad- y el/érmino v la
autor/dad ante la cual debe comparece~

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital No 539 de 2014. que
establece:

ArtiCulo 2.- Modifíquese el atliculo 9 del Decreto Dislrital349 de 2014. el cual quedará asl:

"ARTICULO 9. - Las sanciones por las infraCCiones de que trata el presente Decre/o son de
naturaleza policiva y se Impondrán sin peljuicio de las facullades de otras au/on'dades. La
finalidad esencial del Comparendo Ambiental es prevenrlva y pedagógica. por lo que previo a
su Imposición deberá imoatllrse orrten de DOlida en los términos dei 8Iticuio 206 del Acuerdo
79 de 2003. de lo cual se deiará constancia en les observaciones del formato de Comparendo
Ambiental asl como de las circunstancias de hecho o los motivos por ios cuales no se dio la
aludida orden, y en el evenlo en que sea desobedeCida, se dejará constanci11de su
incumpllmiento_ ( _.)"

En consecuencia, el Despecho advierte que la imposición del Comparendo no ha reunido todos
los lineamientos ju¡ldicos preVistos, por tal razón no es procedente la expedición de acto
administrativo que constituya litulo ejecutivo,
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Continuación Resolución Número ágina 5 de 5

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 45835 de 2016"

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. - EXONERAR del Comparendo Ambiental No. 45835 Impuesto al (la)
señor (a) CARLOS ALBERTO SUÁREZ VARElA, identificada {a) con cédula de ciudadanía
No. 1.016.084.690, toda vez que no es exigible por las consideraciones expuestas en la parte
motva del presenle aclo admlnistratfvo,

ARTíCULO SEGUNDO.• NOTIFICAR personalmente al (la) seriar (a) CARLOS ALBERTO
SUÁREZ VARELA, identificado (a) con c€dula de ciudadanla No 1.(116.084.690.el contenido
de la presenle Resolución.

Parágrafo .• En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizaré la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de ia ley
1437 de 2011 .Por la cual se expide el Código de. Procedimiento AdminislJativo JI de Jo
Conlencíoso Administra/illO".

ARTíCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procade recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO. - Archivar las presentesdiligencias

Expedida en Bogoté D.C., a ios 2 1 AGO2019
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